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9-12 Presentación, Marta Tafalla

13-31 Pogge, Thomas; Reddy, Sanjay G. (Universitat de Columbia, Depar-
tament de Ciència Política; Universitat de Columbia, Departament
d’Economia)
La gran incògnita: l’abast, la distribució i la tendència de la pobresa
global. Enrahonar, 2008, núm. 40/41, p. 13-31.

Aquest article defensa que les estimacions de l’abast, la distribució i la tendència
de la pobresa global de renda proporcionades en els World Development Reports del
Banc Mundial referents als anys 1990 i 2000-2001 no són ni significatives ni fiables.
En primer lloc, el llindar internacional de pobresa utilitzat pel Banc és arbitrari, i no
està relacionat amb cap concepció clara sobre aquesta qüestió. En segon lloc, empra
una mesura enganyosa i inexacta de «l’equivalència» del poder adquisitiu, que, per
tant, impossibilita comparacions internacionals i intertemporals de la pobresa de
renda. I, en tercer lloc, extrapola incorrectament des de dades limitades, amb la
qual cosa genera una aparença de precisió que emmascara un grau d’error proba-
blement molt alt en les estimacions que realitza. La distorsió sistemàtica introduï-
da per aquests tres defectes condueix a una greu subestimació de l’abast de la pobre-
sa global de renda i a la inferència incorrecta que aquesta està disminuint. Els autors
conclouen l’article reivindicant que és factible i necessària una nova metodologia
per a l’avaluació de la pobresa global.

Paraules clau: estimacions de la pobresa global, llindar de la pobresa, tendència de
la pobresa, Banc Mundial.

33-53 Álvarez García, David (Universidad de Yale, Departamento de
Ciencia Política)
El «derecho a tener derechos económicos» y la trans-formación demo-
crática de la voluntad. Enrahonar, 2008, núm. 40/41, p. 33-53.
El presente trabajo pretende mostrar que una concepción coherente de la solidari-
dad cívica debe incorporar una ineludible dimensión transnacional especialmente



relevante en los ámbitos que afectan al desarrollo humano. Para ello, partimos de la
necesidad de trascender las limitaciones de la concepción arendtiana de «lo social»
y de las insuficiencias de muchos estados a garantizar la protección básica de sus
ciudadanos si no se constitucionalizan las instituciones globales. La incorporación
del derecho al desarrollo para la legitimación de una constitución global implica
incorporar una perspectiva transnacional en la formación de la voluntad democrá-
tica de los ciudadanos. Los principales autores estudiados son Arendt, Rorty, Ben-
habib, Habermas y Pogge.

Palabras clave: Arendt, derechos humanos, derechos económicos, justicia global,
constitución, legitimación.

55-66 Lucas, Javier de (Universidad de Valencia, Instituto Universitario
de Derechos Humanos)
Las globalizaciones y los derechos. Enrahonar, 2008, núm. 40/41,
p. 55-66.
Este artículo propone la tesis de que el actual proceso de globalización es una trai-
ción al viejo ideal ilustrado de universalidad de los derechos humanos, al ser una
globalización meramente económica que ha abierto una brecha cada vez más pro-
funda entre los países ricos y los países pobres. Dado que muchos ciudadanos de
los países pobres intentan salvar esa brecha con la inmigración, el autor analiza de
qué manera reciben los países ricos a los inmigrantes y la forma en que les niegan
derechos básicos. El autor contrapone a la globalización económica una globaliza-
ción de la justicia y los derechos, y al actual modelo de exclusión y marginación de
los inmigrantes, un modelo cosmopolita de ciudadanía.

Palabras clave: derechos humanos, universalidad, globalización, inmigración, exclu-
sión, ciudadanía, identidad.

67-81 Puyol, Ángel (Universitat Autònoma de Barcelona, Departament
de Filosofia)
Derechos humanos y multiculturalismo. Enrahonar, 2008, núm. 40/41,
p. 67-81.
En este artículo discuto el modo en que las diferencias culturales afectan a la igual-
dad de oportunidades. La cuestión que suele enfrentar a liberales y multiculturalis-
tas se centra en si las creencias culturales se deben considerar como elecciones libres
o como circunstancias dadas o involuntarias, lo que acaba siendo crucial para eva-
luar si ha habido o no igualdad de oportunidades en un determinado caso. Mi idea
es que este modo de entender la cuestión puede superarse con una revisión del ideal
de igualdad de oportunidades.

Palabras clave: igualdad, igualdad de oportunidades, multiculturalismo, derechos
humanos.

83-98 Ausín, Txetxu (Instituto de Filosofía, CSIC)
Tomando en serio los derechos de bienestar. Enrahonar, 2008,
núm. 40/41, p. 83-98.
Parafraseando el afamado libro de Ronald Dworkin, Taking rights seriously, me pro-
pongo, en este trabajo, defender el carácter pleno, fundamental y universal de los dere-
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chos de bienestar, muchas veces relegados a un papel secundario en el análisis de
los derechos humanos y observados con sospecha y recelo, sobre todo cuando coli-
sionan con los derechos civiles y políticos. Para ello rechazaré la dicotomía radical
que suele establecerse entre uno y otro tipo de derechos, atendiendo a cuatro argu-
mentos: el costo de los derechos, su universalidad, su relatividad y su justiciabili-
dad. Abundamos así en la doctrina de las Naciones Unidas sobre la indivisibilidad
e interdependencia de todos los derechos humanos.

Palabras clave: derechos humanos, libertades, derechos de bienestar, coste, univer-
salidad, relatividad, justiciabilidad.

99-111 Casacuberta, David; Senges, Max (Universitat Autònoma de Barce-
lona, Departament de Filosofia; Universitat Oberta de Catalunya,
Internet Interdisciplinary Institute)
Do we need new rights in Cyberspace? Discussing the case of how to
define on-line privacy in an Internet Bill of Rights. Enrahonar, 2008,
núm. 40/41, p. 99-111.
During the early days of Internet it was widely defended that being in an on-line envi-
ronment clearly transformed some human rights; and might even create new ones.
We argue for the consideration of an Internet Bill of Rights (IBR) however rather
than inventing new rights, we propose that some rights have to be reconsidered
within the emerging virtual context. Privacy, anonymity, freedom of expression,
and so are not exactly the same rights we have in the realm of our physical being.
What changes are some inarticulate contextual conditions, which make some peo-
ple think that rights are actually changing. This has theoretical implications. We
attempt to show that there is no need to re-think rights like privacy from the begin-
ning, or even eliminate it, as some scholars propose. It also has implications for
policy making, as it provides a general methodology to consider and adapt to vir-
tual contexts in order to assure that basic human rights can be correctly applied
and defended in cyberspace.

Key words: digital technologies, information society, privacy, virtual versus real,
new rights.

113-121 Casado, María (Universidad de Barcelona, Cátedra UNESCO de
Bioética)
Una vez más sobre la eutanasia. Enrahonar, 2008, núm. 40/41,
p. 113-121.
La discusión sobre la eutanasia continúa siendo una de las más candentes en el
ámbito de la bioética. En este artículo analizaremos el debate entre quienes recha-
zan la eutanasia amparándose en la santidad de la vida humana, y quienes la defien-
den propugnando como ideas fundamentales la calidad de vida y la autonomía
individual. Tras estas visiones enfrentadas, subyace una discusión más profunda
entre una concepción antigua de los derechos humanos, basada en el respeto a un
orden «natural», y una concepción moderna de los mismos, heredera de un huma-
nismo laico, que considera la autonomía como el principal valor.

Palabras clave: bioética, derechos humanos, autonomía, consentimiento, rechazo al
tratamiento, políticas públicas, voluntades anticipadas.
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123-140 Lora, Pablo de (Universidad Autónoma de Madrid, Facultad de Derecho)
Autonomía personal, intervención médica y sujetos incapaces. Enra-
honar, 2008, núm. 40/41, p. 123-140.
En este trabajo me propongo hacer una evaluación crítica de algunos aspectos de la
Ley 41/2002 relativos al papel del consentimiento de los menores a la hora de prac-
ticar una intervención médica sobre ellos. El punto de partida es la defensa del valor
central de la autonomía personal —entendida como la capacidad para el juicio racio-
nal e independiente— y de la legítima actuación del Estado, por encima de los repre-
sentantes (padres o tutores), para salvaguardar ciertos bienes —objetivamente con-
siderados— de los menores no capaces. La fundamentación de dicho paternalismo
radica en la preservación del soporte (la vida e integridad física) de lo que será ejer-
cicio futuro de la autonomía. En el trabajo se descartan otras defensas de la consi-
deración de la autonomía del menor maduro (destacadamente el denominado «pater-
nalismo de la voluntad») y se participa de la consagración que de la noción «material»
y «gradual» de competencia para el consentimiento informado se ha hecho en la Ley
41/2002 en relación con los menores. Se destacan, sin embargo, algunas incohe-
rencias en la dicha normativa en relación con otras normas del sistema jurídico espa-
ñol, analizándose en particular el supuesto de la interrupción del embarazo.

Palabras clave: menores, incapaces, autonomía personal, paternalismo, perfeccio-
nismo, tratamiento médico, aborto.

141-152 Villagrasa Alcaide, Carlos (Universidad de Barcelona, Facultad de
Derecho)
Los derechos de la infancia y de la adolescencia. La participación
social de la infancia y la adolescencia, por su incorporación a la ciu-
dadanía activa. Enrahonar, 2008, núm. 40/41, p. 141-152.
Hagamos un alto y detengámonos en el camino de los derechos humanos y escu-
chemos con atención a los niños, las niñas y los adolescentes. No basta con oírles,
sino que debemos contar con ellos y con ellas, con su opinión y con su participa-
ción en todo lo que les importa, y que nos atañe a todos. Si atendemos a sus apor-
taciones, contenidas en el Gran Documento que elaboraron en Venezuela, o a las que
formularon en la Declaración de Lima, emitida en la clausura del II Congreso Mun-
dial de Derechos de la Niñez y la Adolescencia, en noviembre del año 2005, podre-
mos comprobar el rigor y la trascendencia de sus reivindicaciones.

El dinamismo de un mundo en constante evolución sólo puede calificarse de pro-
greso si se cuenta con la participación social de los niños, las niñas y los adoles-
centes, porque su ciudadanía activa debe, no sólo ser respetada, sino también garan-
tizada, para cumplir con la plena realización de sus derechos, universalmente
reconocidos y consensuados, a través de la ratificación, prácticamente unánime, de
la Convención de los Derechos del Niño.

Partiendo de las premisas recogidas en las declaraciones que formularon los
propios niños, niñas y adolescentes en los dos congresos mundiales sobre derechos
de la niñez y la adolescencia celebrados en los años 2003 y 2005, nos proponemos
analizar y dar respuestas a las inquietudes y a las cuestiones que se presentan actual-
mente en torno a los derechos de la infancia y la adolescencia, con el objetivo últi-
mo de ofrecer las pautas para avanzar hacia «un mundo apropiado para la niñez», y
en las que podamos contribuir, entre todos, de una manera comprometida, ya que
ése es el mundo deseable para toda la sociedad.

Palabras clave: infancia, derechos de la infancia y de la adolescencia, participación
social, políticas públicas, exclusión, interés superior del menor.
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153-163 Herrera Guevara, Asunción (Universidad de Oviedo, Departamento
de Filosofía)
Violación de derechos, radicalidad del mal. Enrahonar, 2008,
núm. 40/41, p. 153-163.
La denuncia de Save the Children de los abusos sexuales de niñas llevados a cabo
en los campos de refugiados de Liberia me llevará a tratar el tema de la violación de
los derechos humanos del niño. En un primer punto, expreso la problemática
general del caso; en un segundo apartado, conceptualizaré moralmente la naturaleza
del delito, y, por último, ahondaré en la necesidad de revisar las medidas políticas
y jurídicas que se deben adoptar en relación con el nuevo orden internacional.

Palabras clave: campo de refugiados, derechos del niño, problema moral, leyes.

165-189 Hayward, Tim (Universidad de Edimburgo, Facultad de Ciencias
Sociales y Políticas)
Derechos y justicia medioambiental: una perspectiva global. Enra-
honar, 2008, núm. 40/41, p. 165-189.
La constitucionalización de los derechos medioambientales puede contribuir a la
justicia medioambiental global. Esto rebate el argumento que sostiene que tal
constitucionalización de los derechos medioambientales en las sociedades opu-
lentas no afectaría a la situación —e incluso la empeoraría— de los países pobres.
La primera sección demuestra por qué es necesario centrarse, para el desarrollo
de la justicia global medioambiental, en los derechos medioambientales a nivel
estatal. La segunda explica por qué los intereses de los países pobres no deben
oponerse a la promoción de los derechos medioambientales constitucionales en
los países ricos; al contrario, esos países deben asegurarse tales derechos para ellos
mismos. La sección 3 indica el modo en que el desarrollo constitucional de los dere-
chos medioambientales desempeña un papel constructivo en los países menos
aventajados, donde se han originado algunos de los precedentes más importan-
tes en este terreno.

Palabras clave: justicia medioambiental, derechos humanos, derechos constitucio-
nales, globalización.

Ressenyes

191-204 Puyol, Ángel; Rodríguez, Hannot (eds.). Bioética, justicia y globali-
zación (Txetxu Ausín).
Katzenelson, Itsjok. El canto del pueblo judío asesinado (Paula Kuffer).
Panikkar, Raimon. Pau i interculturalitat. Una reflexió filosòfica (Marta
Figueras i Badia).
VV.AA. Derechos humanos y desarrollo. Justicia universal: el caso lati-
noamericano (Erick Moisés Suárez y Fajardo).
Zizek, Slavoj. En defensa de la intolerancia (Loredana Niculet).
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NORMES PER ALS COL·LABORADORS

1. Els articles per sotmetre a consideració al consell de redacció de la revista hauran d’enviar-
se per correu electrònic a l’adreça Enrahonar@gmail.com, amb l’assumpte «Article per a
ENRAHONAR» i dues còpies impreses a:

Revista ENRAHONAR
Departament de Filosofia
Universitat Autònoma de Barcelona
08193 Bellaterra (Barcelona). Spain

2. ENRAHONAR accepta articles escrits en qualsevol de les llengües següents: català, cas-
tellà, anglès i francès. La longitud màxima serà d’unes vint-i-cinc pàgines. Tots els articles
hauran d’anar acompanyats d’un resum d’entre deu i quinze línies, i entre tres i sis parau-
les clau, redactats en la mateixa llengua en què estigui escrit l’article. Igualment, es lliurarà
la traducció a l’anglès del títol, del resum i de les paraules clau; quan l’original sigui en
anglès, es lliurarà la traducció al català o al castellà del títol, del resum i de les paraules clau.
Els articles en francès hauran de presentar-se amb les traduccions a l’anglès i al català o al cas-
tellà. També seria desitjable que l’autor o l’autora deixés especificada una adreça de con-
tacte (la de la seva universitat, per exemple) i una adreça de correu electrònic, a fi de possi-
bilitar que els lectors i les lectores interessats puguin fer-li arribar les seves opinions i
consideracions. El nom i l’adreça haurien de presentar-se a part, per garantir una revisió
anònima del text.

3. ENRAHONAR també accepta recensions de llibres, la longitud màxima de les quals serà d’u-
nes cinc pàgines.

4. A l’hora de fer citacions, els autors s’indicaran pel seu cognom i any de publicació, p. e.:
Davidson (1984). Al final de l’article, en l’apartat de «Bibliografia», s’hi indicarà la referèn-
cia completa. Els títols de llibres aniran en cursiva. Exemple:

DANTO, Arthur C. (2000). The Madonna of the Future. Nova York: Farrar, Straus and
Giroux.

Els articles de revista, entre cometes, i s’especificarà el títol de la revista en cursiva. Exem-
ple:

MONTSERRAT TORRENTS, Josep (1992). «L’essència del cristianisme». Enrahonar, 18,
p. 63-69.

5. Les notes s’indicaran mitjançant números correlatius i aniran a peu de pàgina.
6. Els articles rebuts seran objecte de dos informes realitzats per avaluadors anònims i experts

en la matèria, que desconeixeran la identitat de l’autor. En cas de discrepància, es recorrerà
a efectuar un nou informe per part d’un tercer avaluador. En vista d’aquests informes, el
consell de redacció decidirà sobre la publicació de l’article i comunicarà la decisió al seu
autor.

7. Un cop acceptat l’article per ser publicat, l’autor o l’autora rebrà (si el calendari de publicacions
ho permet) un joc de proves per revisar els possibles errors de la composició. També, un
cop publicada la revista, l’autor o l’autora rebrà vint-i-cinc separates sense cap cost per part
seva.

8. El copyright pertany a l’autor, el qual podrà publicar l’article en qualsevol altra revista, lli-
bre, etc., sempre que s’indiqui que ENRAHONAR va ser el primer lloc on es va publicar.
La simple tramesa de l’original per part de l’autor implica l’autorització perquè sigui publi-
cat i difós, tant en suport paper com per mitjans informàtics.

9. ENRAHONAR accepta de bon grat llibres per a la seva possible recensió. Tot llibre rebut
apareixerà en una llista de «llibres arribats a la redacció». Dels més interessants (segons el
parer del consell de redacció), se’n farà una recensió. ENRAHONAR no retorna els llibres
rebuts.
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NORMAS PARA LOS COLABORADORES

l. Los artículos para someter a consideración al consejo de redacción de la revista deberán
enviarse por correo electrónico a la dirección Enrahonar@gmail.com con el asunto «Artícu-
lo para ENRAHONAR» y dos copias impresas a:

Revista ENRAHONAR
Departament de Filosofia
Universitat Autònoma de Barcelona
08193 Bellaterra (Barcelona). Spain

2. ENRAHONAR acepta artículos escritos en cualquiera de las siguientes lenguas: catalán,
castellano, inglés y francés. La longitud máxima será de unas veinticinco páginas. Todos los
artículos deberán acompañarse de un resumen de entre diez y quince líneas, y entre tres y
seis palabras clave, redactados en la misma lengua en que esté escrito el artículo. Igualmente,
se entregará la traducción al inglés del título, del resumen y de las palabras clave; cuando
el original sea en inglés, se entregará la traducción al catalán o al castellano del título, del
resumen y de las palabras clave. Los artículos en francés deberán acompañarse con las tra-
ducciones al inglés y al catalán o al castellano. Asimismo, sería interesante que el autor o la
autora dejaran especificada una dirección de contacto (la de su universidad, por ejemplo) y
una dirección de correo electrónico para posibilitar que los lectores y las lectoras interesados
puedan hacerle llegar sus opiniones y consideraciones. El nombre y la dirección deberían
presentarse aparte, para garantizar una revisión objetiva del texto.

3. ENRAHONAR también acepta recensiones de libros, cuya longitud máxima será de unas
cinco páginas.

4. En las citas, los autores se indicarán por su apellido y año de publicación, p. e.: Davidson
(1984). Al final del artículo, en el apartado de «Bibliografía», se indicará la referencia com-
pleta. Los títulos de libros irán en cursiva. Ejemplo:

DANTO, Arthur C. (2000). The Madonna of the Future. Nueva York: Farrar, Straus and
Giroux.

Los artículos de revista, entre comillas, y se especificará el título de la revista en cursi-
va. Ejemplo:

MONTSERRAT TORRENTS, Josep (1992). «L’essència del cristianisme». Enrahonar, 18,
p. 63-69.

5. Las notas se indicarán mediante números correlativos e irán a pie de página.
6. Los artículos recibidos serán objeto de dos informes realizados por dos evaluadores anóni-

mos y expertos en la materia, que desconocerán la identidad del autor. En caso de discrepancia,
se recurrirá al juicio de un tercer evaluador. A la vista de tales informes, el consejo de redac-
ción decidirá sobre su publicación o no, y comunicará tal decisión a los autores.

7. Una vez aceptado el artículo para su publicación, el autor o la autora recibirá (si el calendario
de publicaciones lo permite) un juego de pruebas para revisar posibles errores en la com-
posición. Asimismo, una vez publicada la revista, el autor o la autora recibirá veinticinco
separatas sin ningún coste por su parte.

8. El copyright pertenece al autor, el cual podrá publicar el artículo en cualquier otra revista,
libro, etc., siempre que indique que ENRAHONAR fue el primer lugar donde se publicó.
La simple entrega del original por parte del autor implica la autorización para su publicación
y difusión, tanto en soporte de papel como por medios informáticos.

9. ENRAHONAR acepta gustosamente libros para su posible recensión. Todo libro recibido
aparecerá en una lista de «libros llegados a la redacción». De los más interesantes (a juicio del
consejo de redacción), se hará una recensión. ENRAHONAR no devuelve los libros recibidos.
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RULES FOR COLLABORATORS

l. Articles to take into consideration for the editorial board should be submitted as attach-
ment to the e-mail address Enrahonar@gmail.com with the subject «Article for ENRA-
HONAR», and two printed copies to:

Revista ENRAHONAR
Departament de Filosofia
Universitat Autònoma de Barcelona
08193 Bellaterra (Barcelona) Spain

2. ENRAHONAR accepts articles written in any of these languages: Catalan, Spanish, English
and French. Maximum length will be about 25 pages. All the articles will go with an abs-
tract of 10 lines minimum and 15 maximum, and with from 3 to 6 key words, written in
the same language as the article; the translation into English of title, abstract and key words
will be given too. If the article is written in English, it should be given the translation into
Catalan or Spanish of the title, abstract and key words. French articles will have these trans-
lations into English and Catalan or Spanish. It would be interesting as well to specify a mai-
ling address (of the university, for example) and an e-mail address in order to make feasible
for the readers to send back their opinions and considerations. Name and address should be
given separately in order to guarantee an objective and anonymous review of the text.

3. Book reviews with no more than five pages will be taken into consideration.
4. Quotations will be made giving the author’s surname and the publication year, for example:

Davidson (1984). At the end of the article, in the «Bibliography», it will be given the com-
plete reference. Book’s titles will go in cursive. Example:

DANTO, Arthur C. (2000). The Madonna of the Future. New York: Farrar, Straus and
Giroux.

Articles will go in quotes, specifying the journal’s title in cursive. Example:
MONTSERRAT TORRENTS, Josep (1992). «L’essència del cristianisme». Enrahonar, 18,

p. 63-69.
5. Footnotes should be consecutively numbered.
6. Articles will be examined by two anonymous experts in its subject, who will be unaware of

the author’s identity. In case of disagreement, it will be turned to a third evaluation. The
editorial board will decide about the article’s publication taking into account the evalua-
tion’s results and will communicate it to the author.

7. Once the article has been accepted to be published, the author will receive (if it is possible
for the publication timetable) a proofs set to review possible mistakes in the layout. The
author will receive as well, once the article is published, 25 reprints, free cost.

8. The copyright belongs to the author, who is allowed to publish the article in any other jour-
nal, book, etc. Each time, though, it will be necessary to indicate that ENRAHONAR was
the first place where it was published. The fact that the author has submitted the original
implies the authorization for its publication and diffusion, both in printing or in electronic
data.

9. ENRAHONAR willingly accepts books for a review. Each book received will appear in a list
of «books arrived to the editorial office». To the most interesting ones (according to the
editorial board judgement) will be made a review. ENRAHONAR does not return the
books received.
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